
Constancia Secretarial: abril 19 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso de sucesión, dentro del cual las partes de común acuerdo solicitan 

aplazamiento de la audiencia que se había programado para el día 10 de abril de 

2024. Sírvase proveer.  

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación: Nro. 399 
Proceso: Sucesión Intestada 
Causante: ALBA LUCERO RIOS PINZON 
Demandante: MARIELA PINZON ESPINOSA 
Radicado: 2024-00021-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, suscrito por los apoderados judiciales de las 

partes, encuentra el Despacho procedente la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia de inventarios y avalúos programada para el 10 de abril de 2024, y se 

señala nueva fecha para el mismo propósito, el día VEINTIUNO (21) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00) DE LA 

MAÑANA. 

 

ADVERTIR a las partes y a los apoderados, que en los demás aspectos deberán 

ceñirse a los dispuesto en el Auto Nro. 297 del 14 de marzo de 2024. 

 

 

Notifíquese,  

                  

                                           
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 49 del 23 de abril de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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